
NUM, 134 --JUEVES O tea JUNIO IDEAL"

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA /Nuncio
so acertado

..(24A Artículo 1.° Lak Xeyee obligrrán ea la Península, la.
euro Baleares y Cansadas, á lea 'lente dios de asa protaul-,
gación si en ellas no te 1:Repulen otra cosa, se entiern
deehecha la promulgecidn edie que termina la insere
ción de la ley en la Gemía oficial.

Art. 2.° La idssoratecie do leo ley« no «CUCA de au
•srompli ientes.

Art. 3.0 Les leyee no tandeún efecto retroactivo,
-no tepuaieren lo contrario.--(Cddigo civil vigente).

Real deeeeto luetrueetde de se deaSnero de reed
Articulo 28„, lona Corpomciones provincialee y eleas-

,akipales abortarán, en primer birmino, ai Notario 6 No
larlo. que autoricen las aubrugasa los derechos por ello,
.devengodost y lee annienaentoo adelantador por los =he
tema, aa4 como loe derechas de incerciÓri de los anuncio,
en los periodiroa oficiales, cuidando de reintegrarse del
lematante, si lo hubiere, de/ importe total de los referí,
dos glortoa, de cuyo cargo ano, goa arreglo ti lo diapueetra
ea ta regla 	 dro art. 8.°
da Oree— -- ea—

. SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

edeceose 	 l'eseeaae eme* Pa alear-tanta Pemetas

Un nae. 6 	. 3 	 Ma mes. .
Trimestre. . . • 8 26 Trimestre.
Seta meza*. 	 . . 1 frO Seis manes.

aiu.... . 33 	 Un año. .

Noteneee gegagO, 40 edungraos Sr eme,

gi publica hace lea tia, e gesaaa los del:dedos.

NOTA IMPORTAW.PE.—Inenedixtemente que lu
eeaorea Ateridos y Seceetarios reciban eete BOLCM4 dio
pt udrise qoe se fije san ejemplar en el odio de costum
nte, donde rejero:enero§ le ga el ennibo dad número si
galeote,

Las teyead Ordenes y anuncios qdrt ft mundea ¡publi-car en lom Botegise40 ohmios se han de tenle:ir al jeta,uolftico respectivo, por cuyo conducto se pautaran 
E loe'editores de loe mencionados, periddicna.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1859Los señoree Secretarios culderän, bajo su mf eatin1-cha responsabilidad, de conservar loa 6meroa de esta13PLiTIN, co leccionados para tu encuadernación, que de-berá ver ífic rse al final de cada alio.
ADVERTICNCIA.—(onforme con la madi-Oión 4."del pliego que ha servido de 1:) .. se parela subaste, o se insertará ningún edicto 6enuncio que sea ä instancia ,de parte gin queab nen los i nteres,dos el importe e e au pu -bi toadeición ó gerantioen el pago, á me ran de 25céntimos de peseta pnr linea n parte de elle,y la venta de números sueltos á 40 céntimosde roseta.
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PARTE OFICIAL , 	 Esta Comisaría general, en uso de las

atribuciones que le confiere el Ral de-_
; crete de 24 de Marzo último, ha acordes-

: do proaregar hasta Le de Julio podadera°

la tasa de la graceja* establecida por la

COTA OFICUL ALGODONERO
Nóm. 1.902

Por el presente re hace pdblico que

en este Comité se ha recibido un telegra-

ma del Comisario general de Abastad-

e mientas, que literalmente copiado dice:

« Con esta fecha remito 5 usted por co-

rreo una comunicación Oficial cuyo texto

es el siguiente:

Teniendo en cuenta la disaniuucidn cre-

1

 ciente de los atan de algodón ex lstentes i
en Espada y el tiempo indispensable para

i
la llegada de nnevao cantidades de dicho

i
artícu lo con objeto de prevenir una para.

lización total de las industrias que utili-

zan el algodón como primera Materia, la

Comisaría general de Abastecimientos ha,
dispuesto lo siguiente:

1.• A partir de la prdziata semana se

extenderá el paro forzoso en laa fabricas

de hilados de algodón ä tres días por se- a

Prestdelieia del Cuajo de Ministres

8. M, el Rey Don Alfonao XIII (que

Los gU A rde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Plincie
pe de Adiarías é Irefantea,Jcontiosóan sin
novedad en su importante salud.

De igual bereeficio disfrutan la. demás

personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta) b lonio 1918),

ADMINISTRACION CENTRAL

Pieldelicia cel Caes jo de finistros

Comisaria
general de Abastecimiento"

CIRI.ULAR

Habiéndose padecido un error de co-

pia en la Circutar de esta Comisaría de

31 de Mayo, pub icada en la «Gacetas del

día 2 de los corrientes, referente á la tala

de la gasolina, se jure ti nuevamente

con la debida rectificación:

Vista la Real orden de la Presidencia

del Consejo de Ministros de 19 de Ne-

viembre último, que fijó la tasa de la ga-
aolina en fáb . ica y depósitos hasta el 31
de Diciembre que prorrogó loa efectos de

la anterior hasta 1.° de Alnie pasado, y

el acuerdo de esta Comisarla de 80 de

Marzo:
Considerando que no han cambiado las

circunstancias que acotase jaroo la fijación

de aquellos precios:

mana, y en las da tejidos de a l godón ä
un die obligatorio y un un día voluntario

; por semane, sin contar las fiestas de ere-

cepto 6 les que se cela breo por tradición

; 6 costumbre en cada localidad.
e

El Comité a godonero designará lau

días en que deba tener lugar el paro y
! 	.
; dará las órdenes oportunas para' au cuna-

pimiento.

; 	 2 • Se indemnizara 6 los obreros de

1 las fabricas de hilados y de tejidas aoje.

tea al paro forras° y de las de t e jidos que;
I acuerden el paro suplementario facullati:

1

  va de un día semanal la pérdida de aus
salarios con arreg o á la establecido en el

1 

Real decreto de fecha 80 del corriente. .

i 	 3.* Se faculta al Comité para imponer

! una multa de una peseta por hueso por
l cada iniraccidnme se corneta, haciéndo-

la efectivo por vía de apremio la Delega,
cidn de Hacienda de la provincia respec-

tiva previa notificaciden del Cemité oficial
Algodonero.

A los efectos de comprobar el cumpli-

miento de los acuerdes y disposiciones
del Comité se"spIiceri lo establecido en
el articulo 12 dt1 Reglamento de 21 de
Marzo &timo.

Lo que comunico i V. para su conoci-
miento y efectos consiguientes,

Madrid 81dde Mayo de 1918.—Ven-
tosa. e

Y el villa de lo que se dispone en la

citada orden telegráfica, el Comité se ha

reunido en pleno, acordando:

1.° Designar como días para que los

fabricantes de hilados de algodón suspen-
dan el trabajo en aura eatablecimientoa la
semana próxima, que comienza el día 3,
el lunes, vie rnes y sábado, y p a re las tu-

1 cesivas loa jueves, viernes y snibadadhasta
" nueva orden. Tendrá que h a cerse exten-

sivo al turno de noche en aquellas fabri-
cas que se trabaja die), noche, sin que
pueda ser cocopenaado en forma ni mae
riera a lguna, cae igándose tecla inf acción
con una multa de 1 peseta por huso por
cada vez que se com . ta, la que se h. di
efectiva pur la ala de apremio por la De-

',veló° de Hacienda de la provincia reine
peetivo, y que para la com probación de
los acuerdos y disposiciones del presente
edicto se aplicad el régimen que se se-
fiala en el telegrama mencionado.

2.° Designar como día para que /es
fabricantes de tejidos de a lgodón suspen-
dan el trabajo en sus establecimientos la
semana próxima que creo:dense el día 3,
y sucesivas, el sábado, haciendo extensi-

vo en su caso el paro al turno de noche,

sin que pueda ser compensado en forma
ni manera alguna, previnién 1 se que la
Infracción implicará las &unciones antes

Indicadas, y que les fabricantes de tejidos

de algodón que ademas del día obligato-
rio se acojan á in facultad de parar otro
die' voluntario, deberán e fectuirlo el vier-
nes, ea lae semanas respectivas.

3.° Que ea virtud de o que se pre-
viene ea la orden de que se trata, se in-
demnizará á los obreros de las fábricas:
de hilado, y tejido. sujetos al paro meno
donado, i saber: á les ocupados en be

er ferida Real orden de 29 de Noviembre.

Lo que comunico a V S para au co-

nocimiento y efactos consiguientes. Dios

guarde a V. S. muchos altos. Madrid, 31
' de Mayo de 1918 —El &Alisad.) general,
; 

J. Ventosa.

A los Gobernadores civiles, Presidentes
de las J. estas provinciales de Sobria-

\
tended.

( • Gaceta. 4 Junio 1918).

1
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te en Slldell, Lonisiana; . f4ttesid en e/

Hospital de Çarided de Nueve OriessAis

ei 6 de Septiembre de 1917."
Antonio Cara le, de setenta ¡lee 11,04

udo, pescad ra. falleció el 16 ide-dei7"
tiernbre de 1917 , en el Asilo de Ancianos

 mifiera "Li Poluta"

Nana 1.891
Acerdado en ja , tia General de fecha.

'uy) de Mayo ditirraa, la liquidación y digo-
-a-an Sociedad, se pone de me-

de Nueve °deanes, 	 , minaste- diez di a-adía cinco dei corriente.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Estado
Subseeretar'a

ASUN 1 OS CONTENCI33OS
El Cnaul de Espadas en Noava Or-

lesas, participa a este Miniaterio el falle-
cimiento de loa rübditoa eapatiolea siguiera-

1tes:
E liaz B nilln, de cuarenta y cuatro

aoa de edad, casado, jerne'ere, residen-

BULieTIN OFICIAL DE LA PROVDICIA. DE KDOBA
1.....•• nINJANIZIM111^..on n-ne...neTwm, 	 n ••n•nn ,.....e.—,v.e. t <cm* ......eacem, 	 m'A...e...0 .4

WM11111.

2

.a

«Inicua de hilados de algodón y que por
lo tanto deberán permanecer tres días en
paro forzoso, en un setenta por ciento
del Sahlri0 correspondiente ä ai hoa días,

y lea que lo estan en faries! de tejidos,
y que por tanto deberán parar un die,
con la totaliead del salario, y con el
ochenta per ciento á los de lea fábricas

de tejidos qu a paren dos alisa.
4 • Q:se les fabricantes, por deiega-

ció,. del Com', intiafarOn ä los obreros
de sus respectivas fi bricas, a manaamen.
te, el importe de los j ;anales correspon-
dientes á loa dios do paro, juntamente
con les aislados de los dias en que hayan
trabaj.do, presentando nota detallada de

los mismos á las oficinas del Comitd, quien

fijará día para au reembolso d los efectos
reg ia mentar ¡os.

Barceiona .1.° de balo de 1918.
Ei Previdente del Coma:

P. D , Iddro Liess, igagiatrado.»

Ministerio de Estado
CA NCILL ERIA

Con motivo del fallecimiento de So Al-
teza Real la Princesa Maria Ana de
Schaumburgo Lippe,

S. M. el Rey (I. D. g ) se ha dignado
disponer que st partir de esta fecha vista
de luto la Corte durante seis días, mitad
de riguroso y mi ad de alivio.

Con motivo del-fallecimien to de Su Al-
teza Real la Princesa A:berto de Schle-

surg Hetetein,
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha dignado

disponer que ä partir del 1. 0 del actual
vista de luto la Corte durante tres días,

dos de riguroso y ano de envio.
( s Gaceta 2 junio 1918).

melle 4 186, y desde este ponlo dirección
N. 15" 55 0 6 sea siguiendo la línea 43;
de San A berto, se medirän 400 m. y pri•
mera estaca; de esta E. 15° 55 N 200 y
segunda; de esta al N 15° 55 0. 200 y
tercera; de esta al 0 15° 55 S 700 o

cuarta; de est» al S 15'55 E 600 y quie-
ta, y de esta al E lb° 55 N. 500, para
cerrar e; petimetre solicitado.

Lo que te pulalica de orden de: denme
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el téomino de treinta atas pue
dao producir sus reclumaCiones, confor-

me al art id lo 26 de le Ley, los que se
crean coa derecho para ello.

Córdoba 3 de Junio de 1918.—Et 1 e
geniero Ji fe, Luis Espina y Capo.

Núm. 1 893
Número del expediente 7 886

Don Luis Esidna y . Capo, Ingeniero Jefe
d el Distrito Minero de Córdoba.
H. go saber: que por don Eduardo León

y Rkrnt s, en nombre de don Pedro B as-
co Bermaclo, Vecino de Bilbao, se ha pre-
seetado en el Gobierno civil de esta pro-
vincia rus instancia fecha 18 de nearca
de 1918, solicitando ae le concedan 164
pertenencias de le mina denominada a Arn

pliación a Madriles», de mineral hulla,
alta en el término de Adamuz y en los
parcjes nombrados Nava chica y Peñón
Blanbo; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del 'setter Gobernador de 1
de junio de 1918, salvo mejor &Jecho
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la es-
taca núm. 1 de la mina La Madrileaa PÚ•

mero 7.676, desde cuyo P. p. dirección
E. 14° S. se medirán 800 ea. para la pri-
mera estaca; de primera d segunda S. 14°
0. 400 me de segunda á tercera E. 14°
S. 300 m,; de tercera ä cuarta S. 14° 0.

400 su ; de coarta g quinta E. 14° S. 500
n).; de quinta 6 sexta N. 14 0 E. 1.500
metros; de sexta ä séptima 0. 14° N.
1.600 m., y de séptima al punto de par-
tida S. 14° 0. 700 ce., quedando así ce-
rrado el perímetro de las 164 pertenen-
cias que se solicitan.

Lo que se pub ice de orden del segar
Gobernador por media de ette edicto pa•
ra que en el término de taeinta días pue-
dan producir las reclamaciones, confor-
me al articulo 24 le la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 28 ele Mayo de 1918.-81 In-

geniero 'd'e, Luis Espina y Capo.

calle North C aiborne; falleció el 2 /
Diciembre de 1917.

Salvador Zapata Maya, de veintitrés
anea, soltero, radiotelegrafista, natural de
Cartagena (Murcia), que falleció en Nue.

va Orleans el 14 de Marzo de 1918.
Madrid, 31 de Mayo de 1918.—El Sub-

Be crelario, Marqués de Ampesta.

(«Gaceta, 3 junio 1918).

--
Subsecretaria

SEC( ION DE POLITICA
El señor M niatro de Negocios Extran-

jeros de la Gran Bretaña, ha dirijido una
Nota (titular) al señor Embajador de Su
Mejeatad en Londres, en la que llama su
atención sobre el hecho de que ciudada-
nos de paises neu ralea que sirven ä bor-
do de buques mercantes extranjeros 6
que viajan en estos boquee, no están
siempre provistos de documentos que

acrediten suficientemente su nacional'.
dad é indentidad, y le advierte que esto
les expone á tener dificultades ea los puer.
tos brignicoa, aun cuando no se propon-
gan desembarcar en ellos.

Lo que se trace pabiico para conoci-
miento general.

Madrid, 3 de Junio de 1918.- El Sub-
secretario, Marqués de Amposta,

((Gaceta» 4 Junio 1918)..

..—........m1111111111•Nwesmer_e•	

1 tercia de seflores Cancelares.
Sesión del dia 6 , supletoria del 4,

Celebrada bajo la presidencia del sa-
lían' Alcalde den M Roce' Herrador Pedra-
zay: fueron adoptados lessiguientesacuer-do2

Aprobar el acta de la actaii6e anterior
previa lectura. de la misma.

Qaedar 'enterado el Ayuntamiento de
las notas de recaudación por atrasos de
consumos, Cementerio municipal y Ma-
tadero durante la semana 6 tima.

Aprobar varias cuentas previo informe
favorable de la conaiaión de Hscienda, por

servicios municipal , a disponiendo su for-
malizacidn en Contaduría contra los Ca '1

; pltoloa correspondientes del presupuesto.
Acordar en vista de un escrito del ilas-

i''trfaimo 53Ehor Marqués de Caras lacee, que

' el Ayuntamiento dejara de utilizar cesan-
! do por tanto el arriendo de ia cara calle

Beato Juan de Asilla, propiedad de dicho

'o setter, que se destinó para carnecerlas,

i
desde San Juan próximo y que respecto
al adeudo de rentas se procurará saldar
el descubierto que exista tan pronto como

i; lo permita la rieucióa del erario Maui-

clima!.

i

' 	Aprobar la distribución de fondos para
satisfacer las ob3gaciones del corriente
mes

. Aprobar el extracto de tenerlaAprobar

Jefatura de Minas
DE Lt

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1 896
Número del expediente 7.893

Don Lisia Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don José Tarbou-

dech, en nombre Sociedad M. M, de Pe•
aarroya, vecino de Pueblonuevo, se ha
presentado en el Gobierno civil de es-
te provincia una instancia fecha 22 de
Mayo de 1918, so ¡citando se le concedan
34 pertenendas de la mina denominada
«Ampliación á San Alberto», de mineral
plomo, sita en el término de Vil anueva

del Duque y paraje domado El Capacho,
lindante por el S. con le concesión Lit
Pomera rsirnero 3 868, por E. CO1 San

Alberto número 4 183 y por loa demás
vientos con terreno franco; cuyo registro

le ha tilo admitido por decreto del señor
Gcbernador de 31 de Mayo de 1918, sal-
vo 'mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida la es-

tada cuarta de la mina San Alberto ni.

3

' 	Eogenio Paredes, de veinticuatro e fien,

1: moliere, mar cero; falleció et .15 de S-pa
tiembre de 1917 en el Hospia 	

7
a1 de Mari-

i! 	 7t na de Nu' va Odenna. _

.; G briel W Carrer a, de comadroa y dos
,

Arte cerado, falteceS ea su
e•

 doareciao,
2.015 Elysian ei da, Nu' va Orleans.

Avelino Alvams, de treinta-y seis a tira
; de edad, soltero, jerruderu; fal.eci6 el 30

de Octubre de 1917 en la ciudad, calle
e
5 A bateo 715.

Jaime Juan, de cuarenta 3 costra años,
soltero, inspector de un aserradero de

í madera, rasiaente en Milneburg, Los/oda-
!

na; falleció el 18 de Noviembre en TourG

Infirmary, de Nueva Orleina.

Miguel Teedoro Pedías de setenta y
tres años de edad, casado, falleció el 6 de
Diciembre de 1917 en Nueva Orleitne,
calle Domine, nfina-ro 3 306.

José González Rivas, natural de Santa
Eugenia de Ribeire, provincia de la. Co-
roña, de treinta y un años de edad, vira-
do, pescador; falleció el 7 de Diciembre
de 1917 en Nueva Orleans, calle North
Peter, número 1.121. 	 e

Mateo Foncoberta, de cincuenta y siete
años de edad, soltero, residente en 2 525

mes. y" de ,ktinpo de quince días, en la
casa erld'asero ocho Plazuela riel Argel
(San Hipódtc), ez Córdoba, el pliega de
liquidare6 y cuentas, aprobado y fi.rna-

_,du por la Comib len iiqui iadora, para qua.
loa señorea socios en vigre puedan Exa-
minarlas, para su apeab cidra 6 reparos,
con aser g o al artícul, 41 del R; ramera-
to de la Soeieda a.

A la vez, se convoca desde el 21 del
actual mes, d Ion scgores reacios; en vigor,
para cela brar junta G. nord l extreoedina•
ría, el día seis del mes ele Judo próximo
á laa veinte y una, en di( h domicido,
para acordar 01 pi ge a los accionistas y
dimención dekeitiva de la Sociedad.

Córdoba cuatro de Junio 1918,-El
Presidente de la Sociedad La Fortuna, A.
Con rotte.

ar.111~32152mui.

AYUNTAMIENTOS

MONTILLA.—Núm. 1 890
Extracto de 'oa acuerdos adoptados por

eate Excmo. Ayuntamiento durante el
mes de Mayo del corriente alto, que
forma el Secretario que suscribe ea
cumplimiento de lo dispuesto en el ar•
tímala 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del die 4
No prado ce l ebrante por falta de asis.
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las roto de recaudación por atrasos de

consumos, cementerio municipal y mate

clero durante la eemena 6 tima.
A ordar que partir del próximo día

de - junio las sesiones ordinarias ten-
gen lugar ä laa nueve del aíbado de cada

semana, modificando en tal aeetido iza
anaeriores acuerdos adoptados respecto
al particular.

Aprobar varíes cuentas de servicios

municipales disponiendo su formalización

" en Contaduría contra loe, cepítelos corres-

pondientes del prearipnereee

Acordar previo informe de la comisión

autorizar al señor Alca;de pera que sin

formalidades de anbaata adcptiera /a tela y

dernda titilee necesarios para la c nfac-

cien de dieciccho uniformes de verano

con destino e !a guardia municipal y or-

denanzas de Secretaría, así como también

dos gorras para ésos últimos, fiel:ideado- /

le igualmente para que disponga se Ile-

DISTRITOS
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Cediera 21 de Julio de 1917.—El %apean? provincial, Carlos F. rrane.

a
6 JUNIO DI 1818

nicipales reapectivo al mes de Abril ni

timo, diapnn éridese "remitirlo al ilustrisi

asao srñor Gobernador civil de la provin

cla para en inserción en el EOurriti Ori

arte.

Con lo que\ite.rmiasó e/ acto.

Salden oreirlaria del día 11

N n pu ea. ceeniaçarse per falta de asile

tencia de seftoies Cmcejeks.

S alón del dist 13, supletoria d lii

Cele brade bej la pre Hendís del se-

nor A'cinde don Manee! Herrador Fedra-

za fueron 'adoptarles Ion acuerdos si-
gui-idee:

Aprobar el neta de la sesión anterior

previa lectura de ;a adema.

Q e:dar ent-raia el Ayuntamiente de

las notas de recaudación por atrasos de

consumos, Cementerio muaicipel y Ma-

tadero durante le semana fi tima.

Confidnar la tardan de la Alcaldía die-
poniendo es instale en el pasee de Cer-

yentes por la Cooperativa eléctrica ei
alumbrado extraordinerio con motivo de

la próxima feria de Mayo y asimismo su-

torizar al dicho señor Alcalde para que

sin las brutalidades de subasta dada la

poca importancia del efecto lieve ä cabo

la enajenación de los troncos de rbolea

secos y maderas procedentes de renuevo

6 tala que existan en citado paseo mees

diente justiprecio pericial é informe fa-

vorable de In comisión de Hacienda en

cuento al precio de vente.

Nombrar comisionetdo para que pre-

aente ante la Comisión Mixta aloa mozos
del reemp aze de este uno y revisiones

de ion anteriores al oficiel primero y Se- 
t,

Sea cla ordinaria dei clia 18

No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de señores Concejalea.

Sesiónuerel din 20, supletoria del 18

Celeb rada bejo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Manuel Herrador Peden-

za y fueron adoptados 'los acuerdos si-

guientes:

Aprobar el acta de la sesión anterior

previa lectura.

Quedar enterado el Ayuntamiento de

las notas de recaudación por atreros de

«entumes, Cementerio municipal y Ma- .

tadero durente le aern

Aceptar las g9rentles nersoria'es pres-

tadas por don J Velasco ChSC6n y don

Jore GZSYCi0 N erarrete ä favor de los co.

braciores d vía plica Francisco Muñoz

Pont-rrada y Francisco Gercia Diez, res-

pectivamente. 	 • a

Admitir la renuncia de ea Cargo a l ope-

raleo aeputturepo del ce •eenterio José ji-

men te , pa Sustituirle lit Fesncisco jivier
Sonch•z Marquez, designado con carac

ter de interino por el señor Alcalde.

Con lo que terminó ei acto.

Sesien ordinaria del die 25

Nu pudo Celebrare por Lita de asesten'
cia de eacrea Concejales.

Sesión del die 27, supletoria del 25
.Celebrada bajo la presidencia del se•

ficr Alcaide don Manuel Herrador Pedra-

za y fueron adoptius los acuerdos ei.
guienteor

Aprebar el acta de /a sesión anterior
previa lectura de la miseria.

Quedar enterado el Ayuntamiento de

arador.

ALMODOVAR DEL RIO —Núm. 1 888
Don Argel de Torres Gom -z, Agente

Ej. cutive de Colmamos y Asbinios de
ceta villa.
Hago &sabed que transcurridos los pe-

'ladea voluntaries de cebranza, sefialados

por e! Recaudador de dichos; impueatoa,
as anuncia por el término de tres días I
los morases, que pueden durante dicho
plazo Satisfacer sea respectiva cuotas con
el apaemio de primer grado, consistente

en el 5 por 100 que previeee In vigente

instrucciór :Entendiéndose que dicho pe-
ríodo de tiempo empezará e contarse pa-
ra los vecinos desde el día de la fecha y

para los forasterea desde el 9.i que apa-
rezca ente anuncio in gerto en el Boutru;
Opmet. de erita provincia.

Lo que se hace palanca paia conoci-
miento de los interesados.

Almoclovar del Res 3 Je Junio de 1918.

g-I de Turs es.—Feeae: Ratea de la

Rosa.

DOS TOR RRS.— Na, 1 882

Don Juan José leeps z Hida go, Alcalde
1 	 accidental dat Aventamiento constitu-

cional de esta villa.

finge sebe!: qne terminado en borra-
eer el apé n dice el milleramiento de la
riquf za urbana en este léen»nn munid-
Test que ha de servir de bares p . ra la for-
m ación del pedvór que ha de vegir e)
p;óximo año de 1919 , qoeda expuesto

qee durante diehe p ro puedan extra-
nardo los contribuyentes qne lo deseen y
fo mutar latt reclarnacionee que estimen
pertinentes.

Doa Torres I.° de Jnnio de 1918.—
jut, n Ji-sé Lepez.

FUENTE TOJAR.—Nd en 1.883

Don Francisco Matas Corn6nn, Alcalde
presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de ES a villa.

Hago saben: que en comploniento 6 lo

que este prevenido, dararne el plazo de
quince días, ä contar desde Mri nsna, que-
da de manifiesto al público en la Secre-

taría de esta Corporación el apéndice al

amillaramiento de la riqu r za urbana de
este distrito (municipal para el venideao

ano de 1919, e fin que los contribuyen-

tes puedan etnuriinarlo y producir leo re-

clamaciones que estimen pl. : cedente'.
Fuente Tejar 31 de .tvlayo de 1918.—

Francisco Matas.

MODELO NÚM. 3

•

eeetatio accidental don José Martínez Co- 	 MORBILIDAD

ven ä cabo las precisas rfran,a en
nea y mobiliariu del A Y111 - tamieci ocicuee

; esté deteriorado sia ex gir au tota; 
re

Con !o que terminó e: acto.
MntjIia 1.° de Junio de 1918.—El Se

creterio, Ju itte Nnvarre.
ige ncie.—Montlea 8 Junio de 1918.

Ei prec-dente extracto de acu-rdon ha

!ida aprobado por la Excrete. Curpora-
cien.% municipal en su re sida del día de
hoy, divponió-Idose remdir'o al i asilla •

mo señor Gebernrdor civil de la provin.
al público en la S • cret-ría de este Alg ara-da según previene et ret 109 de la ley
tarniento Qm. término de quince dime pa-MuRicipa!.— E; Secretario, Juliin Nava-

rro.—V.° B.°: Ei Alcalde, Manuel He-

boa.
,

Acordar que el señor Regidor Sindicó

no acompañe ä citados mozos era repre-

sentación de la Excma. Corporación uso-

nicipal peto ein delegar la misma en el 	 r:16 '<ro-vil:a. cilla, cita CicfErcic)
Rearmen

Concejal don Ante- jo Jiménez Gómez. 	 par distritos de tea
Con lo que terminó el acto. 	 cíe durante el

ESTADISTICA SANITARIA

principales enfermedades infecciosas é infecte contagiosas regenradair en los puelnos de data provin•
mes de Abril de 19 7.

ti

Núm. 1 866

d- nAttels Montesinos y nombrar definitiva-
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JUZGADOS

BUJAL ANCE.—Nóns. 1 976
H go sa ber: que -terminado el apéndice

al Registro fitcal de edificios y solares de
este téredno para el arto de 1919 desde

hoy queda expuesto al púb l ico por térmi•

no de quince dial en la Secretaria de
este Ayuntamiento para que pueda ser
examinado por los contribuyentes que
bien lo tengan y formular las reclama-
ciones que cooeideren pertinentes ä su
derecho.-

Buj a larice 3 de junio de 1918.—F. Es.

pinosa. 	 -

CASTRO DET, R19.—N6rn. 1.886

Don Pedro Tejada y Oran, A cedde inte-
lino del Ayuntamiento constitucional
de cata vil a.
H-go saber: qie terminados en borra-

dor los A pén dice s de la riqueza urbana y

rúatica de este término municipal, que

han de servir de bese 1 los repartimien-
tos de la contri e ución territorial del ve-

nidero eiño de 1919, quedan desde esta

fecha hasta e, 20 del actual expuestos al

póblico en el negociado respectivo de la

Secretaria de este Ay untamiento para que

los cøtribyentes interesados puedan
exunimprlos y deducir •as reclamaciones

-que conduzcan 1 su derecho.

Castro del Río 1 de Junio de 1918.—

Pedro

IZN AJAR. Núm. 1 889

Eiracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento de esta villa durante
el mes de Abril del corriente :fi n, y
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo preceptuado en
el articulo 109 de la vigente ley Muní-
cip•l.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor A,calde don An-

tonio Quintana Muñez.

Aprobar el extracto formado por el

Secretar io de los acuerdos adoptados per

el Ayuntamient o durante el mes e Mar.

so, y qu-.: se remita al ilendrisimo señor

Gobernador civil de la provincia para sta

inserc ión en el B01 STIN OFICIAL de la

misma.

; y re-viajó!, de los anteriores 1 don José

se le abone del

en ejercicio, y como gastos

la suma de 75 pesetas, aneente

de la cantiead que sea necesaria para so-

corros de los mimare.
Reievar al acfior R‹ gidor Sindico de

esta Corporación, de la ob igacien que

tiene de representarla en el expresado

acto.
Conceder al Concejal don José Rosalea

Mellado seis días d permiso para que se

ausente de la población.
Que durante la aneeecia de esta localt.

dad del re fier Alca de, se encargue del
despecho de la A calláis, el segundo Te-

niente Alcalde den Antonio Lopez Ro-

Y no habiendo otros asnntos de que

tratar, se dió lectura ä las «Gacetas' y

«Beletineso recibidos durante :a semana,

acordändose prestar fiel cumplimiento ä

cuantas disposiciones contienen, y se le-

vantó la eeri6n.
Sesión ordinaria del día 12

Presidencia del a ñor Alcalde den An-

tonio Quintana.
Se 4:lió lectura al acta de la anterior,

que fué aprobada y firmada, adoptindo-

zedas siguientes acuerdos:
Que se abone al señor Alcalde la can-

tidad de 101 50 pesetas por gastos oca-

sionados en su ida 1 Córdoba para cum-

plimentar ardedes de la Superioridad, cu-

ya suma sed satisfecha con cargo al ore

plinto correspondiente.
Gratificar 1 los oficiales de esta Secre-

taría por trabajos extraordinarios presta-
dos durante las Geimas elecciones, con la

cantidad de 474 .90 pesetas, cuya suma

ser* satisfecha con cargo al capitu'o co-

rrespondiente.
Que se abone 1 don Manuel Sanchez

'Delgado, el importe de una factura de 4
pesetas, por un picaporte puesto ea la

puerta de edítales de esta oficina, con

cargo al presupuesto vigente.
Y no habiendo otros asuntos de que

tratar, se dió lectura 1 las (Gacetas. y

(Boletines» recibidos durante la semana,

acordándose prestar fiel cumplimiento ä

cuantas disposiciones contienen, y se le-

vantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Quintana.
Se d:6 lectura al asta de la anterior,

qt:e fué aprobada y firmada, adoptando-

se loa Siguientes acuerdos:

Que : ofi. l imente sea adelantada la ho-

ra legal en sesenta minutos.

la distribución é inversión de fondo' de

cada mes, ni las intervenciones del 66
por 100 que tiene hecha la Hacienda de
lea ingrese» que se ef ctiien en la Caja

municipal.
Declarar al :rozo rómero 69 de este

cepo y reempezo actua., Foencieco Vi.

Jaba Reina, soldado con excepción del

ser vicio en filas.
Y no habiendo otros meto' de que

tratar, se dió lectora 1 las «Gacetas , y

aBoletinee, recibidos durante la semana,
acordändose prestar fiel cumplimieeto

cuantas disposiciones contienen, y se le-

-2. vard6 la sesión.

I
Sesión supletoria del día 28

. 	 Presidencia del señor A n calde don An-

tonio Quintana.
Se oi6 lectura al acta de la anterior,

! que foé aprobada y firmada, adoptändo•

se les acuerdes siguientes:

1
 Gratificar con la cantidad de 90 pese-

tas al guarda rural municipal Jaro Caba-

llero Cebo, por ttabajoa prestados en el

desempeño de su cargo, cuya suma serf

abonada con cargo al tupí ralo de impre-
vistos.

Que re le abone al Farmacéutico titu-
lar don Antonio Manees Va'verde la
cantidad que es en deberle este Ayunta.
miento, tan pronto come' la situación fi-

nanciera del mismo se le permita.
Que las sesiones ordinarias que celebre

la Corporación tergen lugar los viernes
de cada semana y hora de las veintidos
del mismo.

Y no habiendo otros asuntos de que

tratar se di6 lectura a las « Gaceta,. y
«Boletines, recibidos durante la semana,
acordindone prestar fiel cumplimiento ä
cuentas disposiciones contienen, y se le-
vantó la sesión.

El precedente ex tracto id aprobado
en sesión del día 10 del preximo pasado
mes de Mayo, y para su remis;6n al Has-

eisimo señor Gobernador civil de la pro.

vincia, por si se digna ordenar su inser-
ción en e/ Boevrie Oetcoo, de la misma,
expido el presente, de ordenj con e vis-
to bueno del señor A icalde, en Iznájar ä
a de Juni. de 1918.—El Secretario ac.

cidenta l , Felipe Rosales.—Viato bueno:
El A l calde, Morales.

ALMODOVAR DEL RIO —Núm. 1 884
Don

eensiitucional de esta. villa.
1-1,go saber: que terminado en borra-

dor el apéndice al ami laramiento de la
riqu e za urbana, base para el repartimien.

venidero, queda ex-to del año preximo

MONTO O - Nana 1 834
Don Eduardo De g , do Go enrayo, Juez de

instrucción de este partido.
Por el Jaresente, ro gn y encargo ä to-

das las autoridades civiles y dmititan 8 y

deuda individuos de la podicia judicial de
nación, procedan a o 'broca de le cab5.
Denla que d spués se res eaari, propia del
vecino de Ademuz Prancitico Une Cebe-
lbs, que le fué hurtada la noche del vein-
tiuno al ',datados de. actual, de la finca,
eLa media legua., término de dicho pue.
blo, y la busca y detencien del autor 6
autores de dicho hecle ; poniéndo os en

caso de ser habidos ä dispes i ciren de este
Juzgado en la cartel de este partido ea
calidad de detenido.

Dado en Montura 1 treinta y uno de
Mayo de mil novLcientoe diez y ocio •--
Dduardo Delgado.---El Secreterio, Li•
eenciado José Benitez Laza.

Señas del mulo
Capón, catorce años, 1'48 cenilme ros

de alzada, castaño, raza ceje ilota, mi

particular O muslo izquie rdo, conf
anca izquierda, 1- nares blancos en
costillares y cinchera, rayada) por l a !
pa, hierro de la Compañía Fénix Agr
la V. número 10.

Por el presente, ruego y encargo ä
das las autoridades tanto civiles como
litaree y demás individuos de la po
judicial de la nación, procedan ä la I
ca de las caballerias que derpues an
fterrin, propias del vecino de Aden

Manuel Sanchez Cuadiedo, lea que le I
MIS hurtadas la noche del veinte y
al veinte y dos del actual, de la fiece
lana de los Aburridos, término de di
pueblo, y ä la busca y detención del
tor 6 autores de d cho h-cho, ponian
los en case de ser Inataidoa a dispoilic
de este Juzgado en la corcel de este!

tide.Dado en Montoro treinta y uno
Mayo de mil novecientos diez y eche
Eduardo De lgado.—El Secretario, Lic
ciado José Benitez Lar».

Seis de los mulos
Cepón, cinco ata no, 1'46 centimeti

negro, morucho, hierro us ga izquierd
otro en la derecha, mehino, tabla cut
izquierdo V. número 10.

Otro capón, ocho años, 147 centin
tras, negro, marca número 6 nalga de
cl», hierro tabla cuello izquierdo, be
claro, blancos es los c erní tarea, Fer
nalga izquierda V. número 10.

6-

a .

Cargaren

de page para Ayas -

y recibos de incita-farniente@

Imp. «La Opinión», Breado

BAENA —Nú .n. 1.881

Terminado en borrador el apéndice al Rosales Mellado, y que

amillaramiento de la duele' urbana de ; Rreaolaseato

este término munici pio que ha de servir de vi je
e

al repartimiento de 1919 queda expuesto

al púb ico en la Secreta fa de eate Ayun •

tamiento por término de quince días para
que pueda ser examinado por cuantos los
deseen y educir La reclamaciones que
su derecho crean convenirles.

Baena 1.° de junio de 1918.—E Alcal-

de, Geróninsn Palma,

de fon-Que la distribució n é inversión 	 • 	 Declinar toda 'la responsabilidad que -‹

do' para el presente mes, se haga con pueda caberle ä la Corporación ~bici-
arreglo ä lo que preceplúa el artículo 155 ; pa!, sobre el A'caide rOrdenador de pa-

de la Ley y Real decreto de 23 de Di- gol que actuaba en el pasado año 1917,

eleaabre de 1902. 	 don Doroteo Perez Pavón, toda vez que '-

Nombrar comisionado pera que pre• no ha te-ido en cuenta lo que dispone el

riente antela Cambien mixta de la pro- ,! articulo 165 de la Ley q Real decreto de .

vincha 1 loe mozos del actual reemplazo 23 de Diciembre de 1902, con respecto
t -

t
i

Rafael de la Resa Izquierdo, Alcaide

convenga

—Rafael de la Rosa,

oso,
los

!ru-
ca.

te.
mi-
iris

So .

cho

iós
at•

de

en.

OS,

ay
Ile

ne-

re-
cl-
ix

••nn

mpuesto al público en esta Secretaria mu. 	 Ipresos
nicipal deale el día de la fecha de este

g En la imprenta de este pet
edicto hasta el dies y ocho del actual,

;
ambos inclusive., con el fin de que du- dieo hay Poderes para clases

rente dicho plazo pued ser examinado
por los centribuyentes que lo deseen y
aducir las reclamador:tea que ä su derecho

sivas;

y Cartas

Feo de vida;

. 
Almodóvar  del Rie 4 de junio de 1918. / 1:10te•

La Portillai
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